
 

SALA MIXTA DE DECISIÓN  
 
 
 

Fecha : Medellín, 1 de febrero de 2023 
Asunto :  Conflicto de competencia 
Juzgados :  Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y  

   Noveno Laboral del Circuito de Medellín 
Radicado :  05001-22-00-000-2023-00002-00 

Decisión : Asigna competencia al Juzgado Séptimo Civil del Circuito     
de Oralidad  

 

 
 
 

Resuelve la Sala el conflicto de competencia negativo suscitado 

entre el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín y el 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de esta misma ciudad, con 

ocasión de la demanda presentada por la Sociedad CIJ 

GUTIÉRREZ Y CIA S.A. en contra de WILLIAMS ARTURO 

CABARCAS GÓMEZ 

 

 

ANTECEDENTES  

 

La Sociedad CIJ GUTIÉRREZ Y CIA S.A., presentó demanda de 

mayor cuantía en proceso verbal, en contra del abogado WILLIAMS 

ARTURO CABARCAS GÓMEZ, a efectos de que: se declare i) la 

existencia de un contrato de prestación de servicios profesionales 

entre las partes; ii) que el demandado incumplió las obligaciones 

a su cargo; y, como consecuencia de ello, se ordene iii) la 

resolución de dicho contrato de prestación de servicios; y, iv) la 

devolución de los anticipos pagados al doctor Cabarcas Gómez.1 

                                                 
1 Ver archivo “02. Escrito demanda”. 
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El 25 de mayo de 2021, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, resolvió rechazar de plano la demanda “por 

falta de competencia (Factor objetivo)”; ello, en razón a que lo pretendido 

es que se declare la existencia de un contrato de prestación de 

servicios profesionales y el incumplimiento de las obligaciones a 

cargo del señor Williams Cabarcas Gómez, por lo que considera 

que se trata de un contrato de prestación de servicios privado; en 

consecuencia, conforme al numeral 6 del artículo 2 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, así como lo dicho en 

sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, magistrado ponente Jorge Luis Quiroz Alemán, 

el 9 de mayo del 2018, en la que se señala que la competencia para 

conocer de este asunto, es de la justicia laboral; por lo que ordenó 

remitir la actuación a reparto de los Juzgados Laborales del 

Circuito de Medellín.2 

 

Sometido el asunto nuevamente a reparto, le correspondió al 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, cuyo titular, a 

través de auto del 20 de septiembre de 2021, promovió el conflicto 

negativo de competencia, argumentando que: “el artículo 622 del 

C.G.P., dispone que no es competencia del Juez laboral los procesos “…y los 

relacionados con contratos”, en el presente asunto se pretende la resolución de 

contrato de prestación de servicios por incumplimiento de lo pactado en el 

mismo” (Sic); además, no sería aplicable el numeral 6 del artículo 2 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, ya que lo 

que se pretende es la resolución de un contrato de naturaleza civil 

no laboral; por lo tanto, al tratarse de dejar sin valor un contrato 

por incumplimiento de la obligación contractual, corresponde el 

                                                 
2 Ver archivo “38. Rechaza por competencia”. 
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asunto a la jurisdicción civil; por lo que ordenó remitir la actuación 

a la Corte Constitucional para que defina la competencia3. 

 

La Corte Constitucional, a través de Auto 1321 del 7 de septiembre 

de 2022, se declaró inhibida para pronunciarse sobre ese conflicto 

de competencia y ordenó su remisión al Tribunal Superior de 

Medellín, para que, a través de las Salas Mixtas, se resuelva el 

asunto; siendo repartido a este Despacho el 31 de enero de 2023.   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según lo previsto por el inciso final del artículo 18 de la Ley 270 

de 1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia, compete 

al Tribunal Superior del Distrito Judicial - Salas Mixtas, dirimir 

los conflictos de competencia que se susciten entre dos juzgados 

de igual o diferente categoría pertenecientes al mismo Distrito 

Judicial, tal cual acontece en el asunto bajo examen con los 

Juzgados Noveno Laboral del Circuito y Séptimo Civil del Circuito 

de Oralidad, ambos de Medellín. 

 

Ahora, es importante advertir que lo que se pretende en esta 

actuación, no es el reconocimiento del pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado; de 

ahí, que no sería dable acudir al numeral 6 del artículo 2 del 

Código Procesal del Trabajo, que fuera modificado por la Ley 712 

de 2001, y que establece lo siguiente: 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en 
sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

                                                 
3 Ver archivo “43. Conflicto de competencia”. 
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… 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento 
y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 
de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive (Negrillas fuera de texto). 

 

De otro lado, debe resaltarse que la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, mediante sentencia SL2385-2018 del 9 de 

mayo de 2018, bajo radicado 47566, hizo referencia al numeral 6 

del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo, e indicó, además de 

lo expuesto por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín, 

lo siguiente: 

 

En ese orden de ideas, la justicia ordinaria laboral no solo conoce 

de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de 
honorarios causados, sino también de las cláusulas penales, 
sanciones o multas pactadas en esta clase de contratos de 

prestación de servicios, así involucre el resarcimiento de un 
eventual perjuicio, por lo que la Sala precisa que la vía procedente 

para su reclamación también lo es la estatuida en el numeral 6° 
del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 2° de la Ley 712 de 2001, pues 

verdaderamente se trata de un conflicto propio de una acción de 
naturaleza laboral, que implica un análisis que se agota en la 
verificación del incumplimiento del deudor, la consecuente 

causación de los honorarios u otra remuneración o pago conexo. 
 

…  
 

Por ello, la jurisdicción del trabajo, al igual que conoce del 

cobro de honorarios, también puede resolver lo concerniente 
a los conflictos jurídicos que de ellos se deriven, esto es, otras 

remuneraciones, llámese pagos, multas o la denominada 
cláusula penal. 

 

Así las cosas, debe tenerse en cuenta que, en esa oportunidad la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, abordó un asunto 

diferente al que se advierte en esta actuación; además, fue enfática 

en reconocer que es de conocimiento del Juez Laboral, los 

conflictos que se deriven de los contratos de prestación de servicios 

privados, pero aquéllos relacionados a otras remuneraciones y no 
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los que pretenden la resolución del contrato de prestación de 

servicios profesionales por su incumplimiento; por lo tanto, 

para el caso que nos ocupa, el competente para su conocimiento 

es el Juez Civil del Circuito, en virtud de lo establecido en el inciso 

primero del artículo 20 de la Ley 1564 de 2012.    

 

Por lo anterior, esta Sala Mixta radica la competencia para 

continuar con el presente trámite, en el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, al que de inmediato se remitirá 

lo actuado para que proceda de conformidad. 

 

Finalmente, debe recordarse al Juzgado Noveno Laboral del 

Circuito, que los Juzgados Civiles y Laborales hacen parte de la 

Jurisdicción Ordinaria; en consecuencia, de acuerdo al inciso 

segundo del artículo 18 de la Ley 270 de 1996, compete al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial, a través de las Salas Mixtas, dirimir 

los conflictos de competencia que se susciten entre juzgados de 

igual o diferente categoría pertenecientes al mismo Distrito 

Judicial y no a la Corte Constitucional. 

 

De lo resuelto se informará al Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Medellín. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Mixta de Decisión,  

 

 

RESUELVE: 

 

DECLARAR que el competente para conocer de este asunto es el 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
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MEDELLÍN, razón por la cual se ordena remitir el expediente a ese 

Despacho Judicial. 

 

Ofíciese al Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, 

informándole a cerca de esta determinación. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado Ponente 

Sala de Justicia y Paz 
 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado Sala Laboral  Magistrado Sala Civil 
 

 

 

 


